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BOLETÍNTU DESPACHOTE INFORMA
Una publicación práctica y útil para que esté informado de las novedades

legales que afectan a su empresa o negocio
Aviso legal: Esta publicación no aceptará ningún tipo de responsabilidad jurídica ni económica derivada o que pudiera derivarse de los daños o perjuicios que puedan sufrir terceras

personas naturales o jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información facilitada en este boletín. Los artículos de este boletín tienen carácter
meramente informativo y resumen disposiciones que, por el carácter limitativo propio de todo resumen, pueden requerir de una mayor información.

NOTA: Este calendario se ha elaborado según fuentes de la AEAT, habiendo proyectos normativos en tramitación o normas aprobadas en curso que pu-
dieran variar este calendario. Recuerde que si el vencimiento coincide con una festividad local o autonómica, el plazo finaliza el primer día hábil siguiente al
señalado en este calendario.

ENERO 2023
Hasta el 2 de enero
IVA

• Opción o revocación por la determi-
nación de la base imponible mediante el
margen de beneficio global en el régi-
men especial de los bienes usados,
objetos de arte, antigüedades y objetos
de colección para 2023 y sucesivos:
Mod. 036
• Opción tributación en destino ventas a
distancia a otros países de la Unión Eu-
ropea para 2023 y 2024: Mod. 036
• Renuncia régimen de deducción común
para sectores diferenciados para
2023: sin modelo
• Comunicación de alta en el régimen espe-
cial del grupo de entidades: Mod. 039
• Opción o renuncia por la modalidad
avanzada del régimen especial del gru-
po de entidades: Mod. 039
• Comunicación anual relativa al régimen
especial del grupo de entidades: Mod.
039
• Opción por el régimen especial del cri-
terio de caja para 2023: Mod. 036/037
• Renuncia al régimen especial del criterio
de caja para 2023, 2024 y 2025: Mod.
036/037

DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN DE LA
UTILIZACIÓN DE DETERMINADOS
MECANISMOS TRANSFRONTERIZOS DE
PLANIFICACIÓN FISCAL

• Año 2021: Mod. 236

Hasta el 20 de enero
RENTA Y SOCIEDADES
Retenciones e ingresos a cuenta de
rendimientos del trabajo, actividades
económicas, premios y determinadas
ganancias patrimoniales e imputaciones
de renta, ganancias derivadas de accio-
nes y participaciones de las instituciones

de inversión colectiva, rentas de arren-
damiento de inmuebles urbanos, capital
mobiliario, personas autorizadas y saldos
en cuentas.

• Diciembre 2022. Grandes empresas:
Mods. 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128,
216, 230
• Cuarto trimestre 2022: Mods. 111, 115,
117, 123, 124, 126, 128, 136, 210, 216

Hasta el 30 de enero
Pagos fraccionados Renta

• Cuarto trimestre 2022:

» Estimación directa: Mod. 130
» Estimación objetiva: Mod. 131

IVA

• Diciembre 2022. Autoliquidación: Mod.
303
• Diciembre 2022. Grupo de entidades,
modelo individual: Mod. 322
• Diciembre 2022. Declaración recapitu-
lativa de operaciones intracomunitarias:
Mod. 349
• Diciembre 2022. Grupo de entidades,
modelo agregado: Mod. 353
• Diciembre 2022 (o año 2022).
Operaciones asimiladas a las
importaciones: Mod. 380
• Cuarto trimestre 2022. Autoliquidación:
Mod. 303
• Cuarto trimestre 2022. Declaración-li-
quidación no periódica: Mod. 309
• Cuarto trimestre 2022. Declaración
recapitulativa de operaciones intraco-
munitarias: Mod. 349
• Cuarto trimestre 2022. Operaciones
asimiladas a las importaciones: Mod.
380
• Resumen anual 2022: Mod. 390
• Solicitud de devolución de cuotas
reembolsadas a viajeros por empresa-
rios en recargo de equivalencia: Mod.
308
• Regularización de las proporciones de
tributación de los periodos de liqui-

dación anteriores al inicio de la rea-
lización habitual de entregas de bienes
o prestaciones de servicio: Mod. 318
• Reintegro de compensaciones en el ré-
gimen especial de la agricultura, ga-
nadería y pesca: Mod. 341
• Opción o revocación de la aplicación de
la prorrata especial para 2023 y si-
guientes, si se inició la actividad en el
último trimestre de 2022: Mod.
036/037

Hasta el 31 de enero
RENTA

• Renuncia o revocación estimación di-
recta simplificada y estimación objetiva
para 2023 y sucesivos: Mod. 036/037

RENTA Y SOCIEDADES
Retenciones e ingresos a cuenta de
rendimientos del trabajo, actividades
económicas, premios y determinadas
ganancias patrimoniales e imputaciones
de renta, ganancias derivadas de accio-
nes y participaciones de las instituciones
de inversión colectiva, rentas de arren-
damiento de inmuebles urbanos, capital
mobiliario, personas autorizadas y saldos
en cuentas.

• Resumen anual 2022: Mods. 180, 188,
190, 193, 193-S, 194, 196, 270

IVA

• Renuncia o revocación regímenes
simplificado y agricultura, ganadería y
pesca para 2023 y sucesivos: Mod.
036/037
• Solicitud de aplicación del porcentaje
provisional de deducción distinto del
fijado como definitivo en el año
precedente: sin modelo
• Diciembre 2022. Ventanilla única - Régi-
men de importación: Mod. 369
• Cuarto trimestre 2022: Ventanilla única
– Regímenes Exterior y de la Unión: Mod.
369

CA
LE
NA
RIO

FIS
CA
L



3

IUSTIME

PRINCIPALESNOVEDADES
FISCALES PARA2023

Junto con esta Ley se han aprobado otras normas
importantes con diferentes medidas tributarias
novedosas, como el Impuesto de solidaridad de las

grandes fortunas, la tributación de los plásticos y sobre
depósitos de residuos, la nueva fiscalidad de las llamadas
empresas emergentes (“Startups”) y los impuestos sobre
las energéticas y entidades financieras. Además también
se ha aprobado medidas tributarias introducidas por el
Real Decreto-Ley 20/2022, de respuesta a las con-
secuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania.

RESUMENDE LASPRINCIPALESMEDIDAS
FISCALES 2023

1. IRPF

Nuevo límite de la obligación de no declarar para los con-
tribuyentes que perciban rentas del trabajo demás de un
pagador: se eleva el umbral, de tal manera que no están
obligados los contribuyentes que perciban rentas del tra-
bajo de más de un pagador si la suma de dichos rendi-
mientos no superan los 15.000€ (antes 14.000€).

Obligación de declarar de los autónomos: desde el 1 de
enero de 2023 estarán en cualquier caso obligadas a
declarar todas aquellas personas físicas que en cualquier
momento del período impositivo hubieran estado de alta
como autónomos.

Gastos de difícil justificación en estimación directa simpli-
ficada: el porcentaje de deducción para el conjunto de las
provisiones deducibles y los gastos de difícil justificación
será del 7% (antes 5%). Recordamos que la deducción no
puede exceder de los 2.000€, y este límite absoluto per-
manece inalterado.

Contribuyentes en estimación objetiva (“Módulos”): se
prorrogan los límites excluyentes del método de es-
timación objetiva para 2023 (las cuantías de 250.000€ y
de 125.000€), y por otro lado, se aumenta la reducción
general sobre el rendimiento neto de módulos del 5% al
10% (para el ejercicio 2022 también se establece que
esta reducción general será del 5% al 15%). La reducción
se tiene en cuenta para cuantificar los pagos fraccio-
nados correspondientes a 2023 o en su caso al cuarto
trimestre del 2022.

También se establece que las actividades agrícolas y ga-
naderas podrán reducir el rendimiento neto previo (esta
medida también es aplicable en 2022): (i) en el 35% del

precio de adquisición del gasóleo agrícola; (ii) en el 15% del
precio de adquisición de los fertilizantes.

Límites de reducción en la base imponible de las
aportaciones y contribuciones a sistemasdeprevisión so-
cial para 2023:

a) El límite general seguirá siendo de 1.500 euros anuales.

b) Este límite se incrementará en 8.500 euros anuales si
el incremento proviene de contribuciones empresaria-
les, o de aportaciones del trabajador al mismo instru-
mento de previsión social por importe igual o inferior al
resultado de aplicar a la contribución empresarial un
coeficiente, que depende del importe anual de la con-
tribución empresarial:

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 1
cuando el trabajador obtenga en el ejercicio rendimien-
tos íntegros del trabajo superiores a 60.000€ pro-
cedentes de la empresa que realiza la contribución, a
cuyo efecto la empresa deberá comunicar a la entidad
gestora o aseguradora del instrumento de previsión
social que no concurre esta circunstancia.

c) El incremento será de hasta 4.250 euros anuales en el
caso de (i) aportaciones a planes de pensiones de
empleo simplificados de trabajadores autónomos, (ii)
aportaciones propias del empresario individual o el
profesional a planes de empleo de los que sea promo-
tor y partícipe; (iii) aportaciones a mutualidades de
previsión social de las que el aportante sea mutualista
o, finalmente, (iv) aportaciones a planes de previsión
social empresarial o a seguros colectivos de de-
pendencia de los que el aportante sea tomador y
asegurado.

AR
TÍC
UL
O

Para el ejercicio 2023 nos vamos a encontrar con una “batería” de novedades fiscales de cierto calado, que vie-
nen incorporadas sobre todo en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 2023.

Importe anual de
la contribución

Aportaciónmáxima del
trabajador

Igual o inferior a
500 euros.

El resultado de multiplicar la
contribución empresarial por 2,5.

Entre 500,01 y
1.500 euros.

1.250 euros, más el resultado de
multiplicar por 0,25 la diferencia
entre la contribución empresarial
y 500 euros.

Más de 1.500
euros.

El resultado de multiplicar la
contribución empresarial por 1.
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Se específica que el límite de 4.250€ establecido para
las aportaciones de autónomos a planes simplificados
de empleo y para las aportaciones de planes de los
que sea promotor el autónomo se aplica también a las
aportaciones de planes de pensiones sectoriales.

Los incrementos indicados en los puntos b) y c)
anteriores no podrán superar, conjuntamente, los
8.500 euros.

En consonancia con esta reducción se modifican los lí-
mites financieros de las aportaciones y contribuciones
a los sistemas de previsión social.

Tipos de gravamendel ahorro: se regulan nuevos tipos de
gravamen, añadiendo dos tramos a la base liquidable en-
tre 200.000 y 300.000€ con tipo del 27 por 100 (antes 26
por 100) y a partir de 300.000€, que se aplica el tipo del
28 por 100 (antes 26 por 100).

Ampliación del plazo de la deducción en el IRPF por obras
de mejora de eficiencia energética en viviendas: se
amplían estos plazos en un año, hasta 31 de diciembre de
2023 y 31 de diciembre de 2024, respectivamente.

Deducción por maternidad: se amplía el alcance de la
prestación de 100 euros de la deducción por maternidad
a todas las familias con hijos de 0 a 3 años y no solo para
madres trabajadoras.

Se establece el derecho a seguir percibiendo la deducción
por maternidad a partir de 1 de enero de 2023, aun cuan-
do alguno de los progenitores tuviera derecho al
complemento de ayuda para la infancia respecto del
mismo descendiente, evitando de esta forma que el
cambio normativo llevado a cabo en esta materia perju-
dique a las familias que hasta ahora venían disfrutando
de aquélla.

Medidas de Ley de fomento del ecosistema de las empre-
sas emergentes (“Ley de Startups”):

• Se eleva el importe de la exención de tributación de las
opciones sobre acciones (stock options) de 12.000 a
50.000€ anuales en el caso de entrega por parte de
startups de acciones o participaciones derivadas del
ejercicio de opciones de compra y se flexibilizan las
condiciones de generación de autocartera en socie-
dades de responsabilidad limitada.

• Se amplía también la base máxima de deducción por
inversión en empresas de nueva o reciente creación (de
60.000 a 100.000€ anuales), el tipo de deducción (que
pasa del 30 al 50%), así como el periodo en el que se
considera de reciente creación que sube de 3 a 5 años,
con carácter general, o a 7 para empresas de ciertos
sectores.

2. Impuesto sobre Sociedades

Rebaja del tipo de gravamen: se reduce del 25 al 23% el
tipo de gravamen para las entidades cuyo importe neto
de la cifra de negocios (INCN) del período impositivo in-
mediato anterior sea inferior a 1.000.000€ y no tenga la
consideración de entidad patrimonial.

Nueva deducción por contribuciones empresariales a sis-
temas de previsión social empresarial: son efectos para
periodos impositivos que comiencen a partir de
02-07-2022, las sociedades podrán practicar una
deducción en la cuota íntegra del 10 % de las contribucio-
nes empresariales imputadas a favor de los trabajadores
con retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000€.

Nuevo supuesto de libertad de amortización en el
Impuesto sobre Sociedades para inversiones destinadas
al uso de energías de fuentes renovables: se introduce un
supuesto específico de libertad de amortización para (i)
inversiones destinadas al autoconsumo de energía eléc-
trica y (ii) para inversiones en instalaciones para uso
térmico de consumo propio, que utilicen (ambas)
energías de fuentes renovables y que sustituyan insta-
laciones que utilicen energía de fuentes no renovables fó-
siles. Únicamente se prevé para instalaciones que entren
en funcionamiento en 2023 y únicamente podrá aplicarse
en los periodos impositivos que se inicien o finalicen en
2023. Se limita a un importe máximo de 500.000€. Se su-
pedita al mantenimiento de la plantilla media total duran-
te los 24 meses siguientes al inicio del periodo impositivo
en que entren en funcionamiento las instalaciones,
respecto a la plantilla media total de los 12 meses previos.
En caso de incumplimiento de este último requisito, debe-
rán reintegrarse los importes deducidos en exceso más
los correspondientes intereses de demora en el ejercicio
del incumplimiento.

Limitación a la compensación de pérdidas en 2023 en el
régimen de consolidación fiscal: se establece una medida
para el período impositivo 2023 consistente en la no inc-
lusión del 50% de las bases imponibles individuales nega-
tivas de las entidades integrantes de un grupo que tribute
en el régimen de consolidación fiscal en la determinación
de la base imponible consolidada de dicho grupo. El
mencionado porcentaje no incluido en 2023 podrá ser
compensado de la base imponible positiva del grupo fiscal
en los años sucesivos, por lo que la medida tiene un efec-
to de anticipación de impuestos, pero no conlleva una va-
riación en la tributación del grupo fiscal.

Prórroga de la suspensión de la causa de disolución por
pérdidas: se establece que no se computarán las pérdi-
das de los ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del
ejercicio que se inicie en el año 2024. Esta moratoria solo
afecta al régimen de disolución por pérdidas cualificadas
y no debe confundirse con la “moratoria concursal”, cuya
vigencia expiró el 30 de junio de 2022.
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NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Desarrolladas las normas generales de gestión del Impuesto especial

sobre los envases de plástico no reutilizables

Orden HFP/1314/2022, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el
modelo 592 "Impuesto especial sobre los envases de plástico no
reutilizables. Autoliquidación" y el modelo A22 "Impuesto especial
sobre losenvasesdeplásticono reutilizables. Solicituddedevolución",
se determinan la forma y procedimiento para su presentación, y se
regulan la inscripción en el Registro territorial, la llevanza de la
contabilidad y la presentación del libro registro de existencias.
(BOE, 30-12-2022)

Modificación del modelo 140 de solicitud del abono anticipado de la

deducción por maternidad del IRPF

Orden HFP/1336/2022, de 28 de diciembre, por la que se modifica
la Orden HAC/177/2020, de 27 de febrero, por la que se aprueba el
modelo 140, de solicitud del abono anticipado de la deducción por
maternidad del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
se regula la comunicación de variaciones que afecten al derecho a
su abono anticipado y otra normativa tributaria.
(BOE, 30-12-2022)

Desarrolladas las normas generales de aplicación del impuesto sobre

el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la

coincineración de residuos

Orden HFP/1337/2022, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el
modelo 593 "Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos,
la incineración y la coincineración de residuos. Autoliquidación", se
establece la forma y procedimiento para su presentación, se regula
la inscripción en el Registro territorial de los obligados tributarios
por el Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la
incineración y la coincineración de residuos y se aprueba el modelo
de tarjeta de inscripción.
(BOE, 30-12-2022)

Modificación del Reglamento del IRPF y Reglamento de gestión e

inspección tributaria en materia de retenciones e ingresos a cuenta y

de excesos de aportaciones a los sistemas de previsión social

Real Decreto 1039/2022, de 27 de diciembre, por el que se modifican
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobadoporelRealDecreto439/2007,de30demarzo,yelReglamento
Generalde lasactuacionesy losprocedimientosdegestióne inspección
tributariaydedesarrollode lasnormascomunesde losprocedimientos
deaplicaciónde los tributos, aprobadopor el Real Decreto 1065/2007,
de 27 de julio.
(BOE, 29-12-2022)

Se crean los gravámenes energético y de entidades de crédito y el

Impuesto de Solidaridad de las Grandes Fortunas

Ley38/2022,de27dediciembre,paraelestablecimientodegravámenes
temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos

financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de
solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican determinadas
normas tributarias.
(BOE, 28-12-2022)

Prórroga de la suspensión de disolución por pérdidas (“moratoria

contable”)

RealDecreto-ley20/2022,de27dediciembre,demedidasderespuesta
a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania
y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras
situaciones de vulnerabilidad.
(BOE, 28-12-2022)

Principales novedades tributarias introducidas por el Real Decreto-

Ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las

consecuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania

RealDecreto-ley20/2022,de27dediciembre,demedidasderespuesta
a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania
y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras
situaciones de vulnerabilidad
(BOE, 28-12-2022)

Medidas fiscales en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para

el año 2023

Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2023.
(BOE, 24-12-2022)

Incentivos fiscales en la Ley de fomento del ecosistema de las

empresas emergentes Ley de “Startups”

(BOE, 22-12-2022)

Convenio multilateral para aplicar las medidas relacionadas con los

tratados fiscales para prevenir la erosión de las bases imponibles y el

traslado de beneficios (BEPS)

Convenio multilateral para aplicar las medidas relacionadas con los
tratados fiscales para prevenir la erosión de las bases imponibles y
el traslado de beneficios, hecho en París el 24 de noviembre de 2016.
Notificación de España al Secretario General de la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), como depositario
del Convenio, de conformidad con las disposiciones de su artículo
35.7.
(BOE, 20-12-2022)

Orden de Módulos IRPF/IVA para el año 2023

OrdenHFP/1172/2022, de 29denoviembre, por la que sedesarrollan
para el año 2023 el método de estimación objetiva del Impuesto
sobre laRentade lasPersonasFísicasyel régimenespecialsimplificado
del Impuesto sobre el Valor Añadido.
(BOE, 01-12-2022)

Medidas de Ley de fomento del ecosistema de las empre-
sas emergentes (“Ley de Startups”):

• Se reduce el tipo impositivo en el Impuesto de Socie-
dades y el Impuesto sobre la Renta de No Residentes,
del tipo general del 25% al 15% en los cuatro primeros
ejercicios desde que la base imponible sea positiva.

• Se permite el aplazamiento de la deuda tributaria del
Impuesto de Sociedades o del Impuesto sobre la Renta
de No Residentes en los dos primeros ejercicios desde
que la base imponible sea positiva, sin garantías ni
intereses de demora, por un periodo de 12 y 6 meses
respectivamente. Y se elimina la obligación de efectuar
pagos fraccionados del Impuesto de Sociedades y del
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La Audiencia Nacional resuelve que no cabe

compensar las bases imponibles negativas de

ejercicios anteriores no acreditadas en el acuerdo de

liquidación. (Sentencia de la AN de 11 de octubre de

2022. Sala de lo Contencioso-Administrativo.

Recurso 71/2020)

En esta sentencia, la Audiencia Nacional, analiza, si
se ha producido la prescripción del derecho de la
Administración a liquidar la deuda tributaria
correspondiente al Impuesto sobre Sociedades del
ejercicio 2009. Posteriormente, se pronuncia sobre
la compensación de bases imponibles negativas en
el ejercicio 2010. En primer lugar, considera la Sala
que, a pesar de que en el acta se pone demanifiesto
el concepto y períodos comprobados, lo cierto es
quenoconstituyeunacuerdo formalde reanudación,
no indica que se hayan extinguido los efectos
interruptivos de las actuaciones realizadas con
anterioridadni tampocoquehayaprescritoelderecho
de laAdministracióna comprobar el Impuesto sobre
Sociedadesdedeterminadosejercicios.Deestaforma,

la Sala concluye que el acta de disconformidad no
cumple en este caso los requisitos exigidos para
desplegar los efectos interruptivos.

En definitiva, habiendo transcurrido en exceso el
plazo de duración de las actuaciones inspectoras,
perdiendo con ello tales actuaciones su eficacia
interruptiva de la prescripción y careciendo el acta
de disconformidad de esta misma eficacia por las
razones antes expuestas, se declara prescrito el
derecho de la Administración a liquidar el Impuesto
sobre Sociedades del ejercicio 2009.

Afirma la AN que, aun admitiendo la posibilidad de
la compensación de bases imponibles negativas
procedentes de ejercicios anteriores respecto de la
base imponible positiva liquidada por la Inspección
en relación al ejercicio 2010, no podrán formar parte
de aquellas las derivadas del ejercicio 2006 que no
se han considerado acreditadas en el acuerdo de
liquidación del que deriva el presente recurso.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS

Impuesto sobre la Renta de No Residentes en los 2
años posteriores a aquel en el que la base imponible
sea positiva.

3. IVA

Límites para la aplicación del régimen simplificado y del
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca en
el ejercicio 2023: se prorrogan un año más los límites ex-
cluyentes para la aplicación del régimen simplificado y del
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, de
tal modo que se mantiene el límite de 250.000€ de volu-
men de ingresos en el ejercicio anterior y del importe del
conjunto de adquisiciones e importaciones de bienes y
servicios en el año anterior.

Créditos incobrables: se extiende el plazo de 3 a 6 meses
para emitir la factura rectificativa, posteriores a la fina-
lización del periodo del año o seis meses desde el devengo
de la operación. Se flexibilizan los medios que pueden utili-
zarse para reclamar el pago al deudor, y se rebaja el
importe mínimo de la base imponible, de 300 a 50 euros,
de la operación susceptible de ser modificada cuando el
deudor tenga la consideración de consumidor final.

Créditos concursales: se permite la recuperación de las
cuotas de IVA en caso de créditos incobrables como con-
secuencia de un proceso de insolvencia declarada por un
órgano jurisdiccional de otro estado miembro.

Tipo impositivo:

• Se aplica el tipo del 4%para los tampones, compresas
y protegeslips, al tratarse de productos de primera
necesidad, así como para los preservativos y otros
anticonceptivos no medicinales.

• Se mantiene el tipo impositivo del 5% para determi-
nados contratos de suministro de energía eléctrica y de
gas natural briquetas y pellets, el tipo del 4% o 0% para
mascarillas y otros productos sanitarios para diagnós-
tico del COVID.

4. Otras novedades tributarias

Interés legal del dinero y de demora: la LPGE 2023 fija
para 2023 el interés legal del dinero en 3,25% (3,00% en
2022) y el interés de demora en el 4,0625% (3,75% en
2022); es decir, se incrementan en 0,25 y 0,3125 puntos
porcentuales respectivamente.

Indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM):
se establece para 2023 un IPREM anual de 7.200€ (antes
6.948,24€). IPREM diario: 20 euros; IPREM mensual: 600
euros.

Para los supuestos en los que se ha sustituido la re-
ferencia al SMI por la referencia IPREM, la cuantía del
IPREM será de 8.400 € cuando las normas se refieran a
SMI en cómputo anual. Si en la normativa se excluyeran
expresamente las pagas extraordinarias, la cuantía de
IPREM sería de 7.200 €.

Impuesto sobre el Patrimonio: los sujetos pasivos no resi-
dentes deberán tributar en España por la tenencia de
acciones en entidades con inmuebles situados en este
territorio. Se considerarán situados en territorio español
los valores representativos de la participación en fondos
propios de cualquier tipo de entidad, no negociados en
mercados organizados, cuyo activo esté constituido en al
menos el 50%, de forma directa o indirecta, por bienes
inmuebles situados en territorio español.



7

IUSTIME

PRINCIPALESNOVEDADES
LABORALES EN LA LEYDE
PRESUPUESTOSGENERALESDEL
ESTADOPARA2023YNORMASDE
DESARROLLO

AR
TÍC
UL
O

El año 2023 se presenta como un año cargado de novedades laborales, recogidas fundamentalmente en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 que incluye diversas novedades que afectarán tanto a
empresas como a trabajadores.

La Ley 31/2022 de Presupuestos Generales del Es-
tado para 2023 (en adelante LPGE 2023) contiene
una serie de novedades en ámbito laboral y de

Seguridad Social vigentes desde el 1 de enero del próximo
año, destacando: el nuevo Mecanismo de Equidad
Intergeneracional (MEI) que afectará al cálculo de las nó-
minas; bases y tipos de cotización 2023, cuantía de la
prestación por desempleo, nueva escala para empleados
de hogar, cotización por tramos en el RETA, actualización
de pensiones públicas, cuantía IPREM; financiación de la
formación profesional para el empleo, entre otras.

Además, hay que tener en cuenta que el Real Decreto-ley
20/2022, de 27 de diciembre, prorroga temporalmente
el salario mínimo interprofesional (SMI) fijado para 2022
por el Real Decreto 152/2022. Por tanto, Hasta que se
apruebe el Real Decreto que fijará el salario mínimo
interprofesional para el año 2023, se prorroga la vigencia
del SMI fijado para el año 2022. En concreto, durante las
primeras semanas o los primeros meses de 2023,
seguirán siendo 33,33 €/día o 1.000 €/mes el SMI, hasta
que se apruebe el nuevo real decreto que fije el SMI para
el año 2023.

Y por otro lado, el Real Decreto 1058/2022, de 27 de
diciembre, establece una revalorización general de las
pensiones y otras prestaciones abonadas por el sistema
de la Seguridad Social, así como de Clases Pasivas del Es-
tado, del 8,5 por ciento.

A continuación, resumimos algunas de estas novedades
laborales para 2023:

1. NUEVACOTIZACIÓN: MECANISMODE EQUIDAD
INTERGENERACIONAL (MEI)

El Mecanismo de Equidad Intergeneracional (MEI) es un
sistema que sustituye al Factor de Sostenibilidad apro-
bado en la reforma de las pensiones de 2013 para ga-
rantizar la financiación de las pensiones. A partir del 1 de
enero del 2023 se introduce un nuevo tipo de cotización

que se aplicará en todas las nóminas de los trabajadores
por cuenta ajena, salvo los colectivos indicados en el Bole-
tín de Noticias RED 10/2022, y en la cotización de los tra-
bajadores por cuenta propia.

El nuevo MEI supone la aplicación de un 0,6% (0,5% a
cargo del empleador y 0,1% a cargo del trabajador) adicio-
nal a la base de cotización por contingencias comunes en
todas las situaciones de alta o asimiladas a la de alta en
el sistema de la Seguridad Social en las que exista
obligación de cotizar para la cobertura de la pensión de
jubilación.

2. BASESY TIPOSDE COTIZACIÓN

Como es habitual, la Ley de Presupuestos establece las
bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, des-
empleo y protección por cese de actividad, Fondo de Ga-
rantía Salarial y formación profesional, incrementándose
el topemáximo de la base de cotización para 2023 hasta
los 4.495,50 euros mensuales. En cuanto a los tipos de
cotización del Régimen General de la Seguridad Social, no
existen modificaciones respecto a los aplicables en 2022.

Así mismo, y en tanto que no se produzca el previsible in-
cremento del SMI para 2023, las bases mínimas de coti-
zación para los distintos grupos profesionales serán las
vigentes.

Se incluye la regulación de las basesde cotización durante
la percepción de la prestación delMecanismoRED. Se ex-
tenderá la aplicación del crédito para la financiación de
acciones en el ámbito de la formación programada a
empresas que formen a personas afectadas por ex-
pedientes de regulación temporal de empleo o por una
de las modalidades del Mecanismo RED. El líquido disponi-
ble para estas empresas, en función de su tamaño, será
el siguiente:

• De 1 a 9 personas trabajadoras: 425 euros por perso-
na.
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• De 10 a 49 personas trabajadoras: 400 euros por per-
sona.

• De 50 o más personas trabajadoras: 320 euros por
persona

3. CONTRATOSPARA LA FORMACIÓNY EL
APRENDIZAJEY EN LOS CONTRATOSDE
FORMACIÓN ENALTERNANCIA

Las cuotas únicas por cada día trabajado, aplicables a
partir del 1 de enero de 2023, serán las del año 2022 in-

crementadas en la misma proporción que lo haga el SMI
para 2023.

4. BASESDE COTIZACIÓN EN EL RETA

En 2023 entra en vigor el nuevo sistema de cotización de
los autónomos, incluyendo las bases de cotización en
función de los tramos de rendimientos netos del autóno-
mo.

5. SE ELEVA LACUANTÍA DE LAPRESTACIÓN
PORDESEMPLEO

Otra de las novedades laborales a destacar para 2023
es el aumento en la cuantía de la prestación contributiva
por desempleo: pasa del 50% al 60% de la base regu-
ladora a partir del día 181 (esto es, el séptimo mes) del
percibo de la prestación.

Es decir, para 2023 queda de la siguiente manera:

• Seis primeros meses: 70%
• Resto del tiempo: 60%

6. REVALORIZACIÓNDE LASPENSIONES

En materia de pensiones, para el ejercicio 2023 se esta-
blece con carácter general una revalorización media de
las pensiones igual al incremento del IPC en los doce me-
ses previos a diciembre de 2022, que no van a poder su-

perar el límite máximo fijado para el año 2022 (2.819,18
euros al mes) incrementado en el mismo porcentaje que
experimente el IPC en los doce meses previos a diciembre
de 2022.

El Real Decreto 1058/2022, de 27 de diciembre, estab-
lece una revalorización general de las pensiones y otras
prestaciones abonadas por el sistema de la Seguridad
Social, así como de Clases Pasivas del Estado, del 8,5 por
ciento.

7. PLANESY FONDOSDE PENSIONES

En cuanto a los planes y fondos de pensiones, se mantie-
ne el límite de 1.500 euros para el total de las aportacio-
nes y contribuciones empresariales anuales máximas a
los planes de pensiones. Este límite se incrementará en
8.500 euros, siempre que tal incremento provenga de
contribuciones empresariales o de aportaciones del tra-
bajador al mismo instrumento de previsión social por

Tramos de Cotización Rendimientos NetosMensuales BaseMínima BaseMáxima

1 Menos de 670 euros 751,63 euros/mes 849,66 euros/mes

2 Desde 671 a 900 euros 849,67 euros/mes 900 euros/mes

3 Desde 901 a 1125,90 euros 898,69 euros/mes 1.166,70 euros/mes

4 Desde 1125,91 a 1.300 euros 950,98 euros/mes 1.300 euros/mes

5 Desde 1.301 a 1.500 euros 960,78 euros/mes 1.500 euros/mes

6 Desde 1.501 a 1.700 euros 960,78 euros/mes 1.700 euros/mes

7 Desde 1.701 a 1.850 euros 1.013,07 euros/mes 1.850 euros/mes

8 Desde 1.851 a 2.030 euros 1.029,41 euros/mes 2.030 euros/mes

9 Desde 2.031 a 2.330 euros 1.045,75 euros/mes 2.330 euros/mes

10 Desde 2.331 a 2.760 euros 1.078,43 euros/mes 2.760 euros/mes

11 Desde 2.761 a 3.190 euros 1.143,79 euros/mes 3.190 euros/mes

12 Desde 3.191 a 3.620 euros 1.209,15 euros/mes 3.620 euros/mes

13 Desde 3.621 a 4.050 euros 1.274,51 euros/mes 4.050 euros/mes

14 Desde 4.051 a 6.000 euros 1.372,55 euros/mes 4.495,50 euros/mes

15 Más de 6.000 euros 1.633,99 euros/mes 4.495,50 euros/mes

NUEVAS BASES DE COTIZACIÓN PARA TRABAJADORES AUTÓNOMOS PARA EL AÑO 2023
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NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Gestión colectiva de contrataciones en origen para 2023

Orden ISM/1302/2022, de 27 de diciembre, por la que se regula
la gestión colectiva de contrataciones en origen para 2023.
(BOE, 29-12-2022)

Revalorización de las pensiones del sistema de la Seguridad

Social, de las pensiones de Clases Pasivas y de otras

prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2023

RealDecreto1058/2022,de27dediciembre, sobre revalorización
de las pensiones del sistema de la Seguridad Social, de las
pensiones de Clases Pasivas y de otras prestaciones sociales
públicas para el ejercicio 2023
(BOE, 28-12-2022)

Novedades en el ámbito laboral del Real Decreto-ley 20/2022

de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y

sociales de la Guerra de Ucrania

Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de

respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la
Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de
La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad.
(BOE, 28-12-2022)

Medidas laborales en la Ley de Presupuestos Generales del

Estado para el año 2023

Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2023.
(BOE, 24-12-2022)

Medidas laborales en la Ley de fomento del ecosistema de las

empresas emergentes Ley de “Startups”

Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema
de las empresas emergentes.
(BOE, 22-12-2022)

importe igual o inferior a la respectiva contribución emp-
resarial.

Se modifican los coeficientes a aplicar a la contribución
empresarial a los efectos del incremento del límite de
aportación a los planes de pensiones, de tal manera que
queda de la siguiente manera: (i) para un importe anual
de la contribución igual o inferior a 500 euros, la
aportación máxima del trabajador será el resultado de
multiplicar la contribución empresarial por 2,5, (ii) para un
importe anual de entre 500,01 y 1.500 euros, la aportación
máxima será de 1.250 euros, más el resultado de multipli-
car por 0,25 la diferencia entre la contribución empresa-
rial y 500 euros, y (iii) a partir de un importe anual su-
perior a 1.500 euros, la aportación máxima será el
resultado de multiplicar la contribución empresarial por 1.
En todo caso se aplicará el multiplicador 1 cuando el tra-
bajador obtenga en el ejercicio rendimientos íntegros del
trabajo superiores a 60.000 euros procedentes de la
empresa que realiza la contribución, a cuyo efecto la
empresa deberá comunicar a la entidad gestora que no
concurre esta circunstancia. A estos efectos, las canti-
dades aportadas por la empresa que deriven de una
decisión del trabajador tendrán la consideración de
aportaciones del trabajador.

8. OTRASNOVEDADES

• Se ha modificado la Ley 9/2017 de contratos del sector
público y pasa a disponer que las empresas obligadasa
tener plan de igualdad (a partir de 50 trabajadores) no
pueden contratar con la Administración y demás enti-
dades del sector público si no disponen de un plan de
igualdad.

• Se mantiene el crédito de formación a disposición de
las empresas que cotizan por la contingencia de
formación profesional, en función del número de traba-
jadores, pudiendo beneficiarse las que durante 2023
abran nuevos centros de trabajo y empresas de nueva
creación, cuando incorporen a su plantilla a nuevos tra-
bajadores. Aquellas que durante el año 2023 concedan
permisos individuales de formación a sus trabajadores
dispondrán de un crédito de bonificaciones para
formación adicional.

Asimismo, las empresas que formen a personas afec-
tadas por ERTE o alguna modalidad del Mecanismo
RED tendrán derecho a un incremento de crédito para
la financiación de acciones en el ámbito de la formación
programada.

• Se prevé nuevamente la suspensión de la aplicación del
sistema de reducción de cotizaciones por contingencias
profesionales a empresas en las que haya disminuido
de manera considerable la siniestralidad laboral.

• Se fija el interés legal del dinero en el 3,25%, y el interés
de demora en el 4,0625%.

• El indicador público de renta de efectos múltiples
(IPREM) tendrá las siguientes cuantías durante 2023:
importe diario de 20 euros, mensual de 600 euros y
anual de 7.200 euros.

Además de lo anterior, y como hemos mencionado al
inicio del comentario, la LPGE 2023 ha servido de "pisto-
letazo de salida" a nuevos Reales Decretos que cierran el
año 2022 con ayudas directas para afectados por la
guerra de Ucrania a partir del 1 de enero de 2023, adap-
tándola al contexto de inflación actual, de incremento en
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No cabe imponer a los trabajadores la forma de

entrega a la empresa de los partes de baja por IT.

(Sentencia de la AN de 16 de noviembre de 2022.

Sala de lo Social. Recurso de casación 270/2022)

Esta sentencia la AN señala que en caso de baja
por IT, el trabajador está obligado a remitir a la
empresa el parte de baja y alta (y si fuera, el caso,
el de confirmación). Ahora bien, no cabe imponer
a los trabajadores la forma de remisión de dichos
partes. Así lo ha entendido la Audiencia Nacional
por la que declara nula la obligación impuesta por
el empresario a los trabajadores de remisión de
los partes de baja empleando una aplicación
informática que les obliga además a realizar un
tratamiento informático de los datos contenidos
en dichos partes.

Atendiendoa losdiversossistemasdecomunicación
y remisión de información actualmente existentes
entra dentro de lo razonable que el trabajador
pueda optar, además de por la entrega presencial
de los partes en la empresa (lo que resulta si cabe
poco lógicoatendiendoaqueseencuentraenfermo),
por su remisiónpor correoordinario (lo que conlleva
uncierto retrasoensu recepciónporel destinatario),
o por el uso de sistemas electrónicos de
comunicación tales como fotografiar el documento

y remitirlo vía WhatsApp o escanearlo y remitirlo
por correo electrónico. El manual de comunicación
de bajas médicas que impone el empresario no
supone un simple mecanismo de remisión de los
partes médicos, sino que se utiliza para llevar a
cabo la gestión informatizada de dichos
documentos.Así, elmanualespecificaqueelusuario
debe acceder a la aplicación Creatio, codificar el
casodentro deunelencodeposibilidades, adjuntar
el parte médico en formato PDF, rellenar una serie
decamposreferidosal remitenteydatoscontenidos
en el partemédico tales como tipo de baja, entidad
emisora, duración de la baja, fecha de inicio de la
baja, fecha de expedición del parte, fecha de alta
médica indicando el motivo. En definitiva, lo que el
uso de este manual impone es la participación
obligadadel trabajador en la gestiónadministrativa
informatizada del parte médico que remite y con
ello elmandato empresarial se excede de la simple
obligación de entregar dicho parte al empresario,
obligándole a "colaborar" en su tratamiento
informático. Dicha obligación añadida carece de
soporte legal alguno que la justifique, máxime
cuando la determinación del medio por el que el
trabajador dé cumplimiento a la entrega al
empresario del parte médico, a él como obligado
le corresponde.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS

el precio de los alimentos y otros bienes de primera nece-
sidad y en los sectores más afectados por la subida de la
energía.

Debemos concluir mencionando que determinadas parti-
das presupuestarias relacionadas con la cotización (como

ocurre con las bases mínimas) serán modificadas en
tanto se publique durante el año 2023 el Real Decreto
que regule el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) y la
Orden de Cotización Anual.
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APROBADA LA LEYDE FOMENTO
DEL ECOSISTEMADE LAS
EMPRESAS EMERGENTES (LEY DE
“STARTUPS”)

AR
TÍC
UL
O

El día 22 de diciembre de 2022 se ha publicado en el BOE la Ley 28/2022 de fomento del ecosistema de las
empresas emergentes, también llamada ley de startups, que incorpora un conjunto de medidas fiscales,
mercantiles, civiles y laborales, reduciendo los obstáculos a la creación y crecimiento de estas empresas
emergentes, en particular los atinentes a las cargas sociales y fiscales, las exigencias del derecho mercantil y los
trámites burocráticos.

La norma entró en vigor el 23 de diciembre; si bien las
principales novedades fiscales y administrativas no
serán de aplicación hasta el 1 de enero de 2023.

Concepto de empresa emergente

Se definen como empresas emergentes las personas ju-
rídicas, incluidas las empresas de base tecnológica, que
reúnan simultáneamente los siguientes requisitos:

a. Se debe tratar de una empresa de nueva creación o
bien de una empresa desde cuya inscripción de cons-
titución en el Registro Mercantil o el en Registro de Co-
operativas competente no hayan transcurrido más de
cinco años (siete años en el caso de empresas de bio-
tecnología, energía, industriales y otros sectores es-
tratégicos o que hayan desarrollado tecnología propia,
diseñada íntegramente en España).

b. La empresa no debe ser el resultado de una fusión,
escisión, transformación, concentración o segregación
de empresas que no tengan la consideración de emp-
resas emergentes.

c. No se deben distribuir ni haber distribuido dividendos
(retornos, en el caso de cooperativas).

d. No deben estar cotizadas en un mercado regulado.

e. Deben tener su sede social, domicilio social o estableci-
miento permanente en España.

f. El 60% de la plantilla deberá tener un contrato laboral
en España. En las cooperativas se computarán dentro
de la plantilla, a los efectos del citado porcentaje, los
socios trabajadores y los socios de trabajo cuya re-
lación sea de naturaleza societaria.

g. Deben desarrollar un proyecto de emprendimiento in-
novador que cuente con un modelo de negocio esca-
lable según se define en la ley. Departamento Tributa-
rio Comentario España 2

h. Si pertenecen a un grupo de empresas en el sentido
del artículo 42 del Código de Comercio, el grupo o cada
una de las empresas que lo componen debe cumplir
con los requisitos anteriores.

En cualquier caso, los incentivos que se prevén para emp-
resas emergentes y sus inversores no se podrán aplicar o
se dejarán de aplicar en los siguientes supuestos:

a. Cuando se deje de cumplir cualquiera de los requisitos
anteriores y, en particular, al término de los 5 ó 7 años
desde la creación de la empresa.

b. Cuando se extinga la empresa antes de dicho plazo.

c. Cuando la entidad sea adquirida por otra entidad que
no sea una empresa emergente.

d. Cuando el volumen de negocio anual de la empresa su-
pere los 10 millones de euros.

e. Cuando se lleve a cabo una actividad que genere un
daño significativo al medio ambiente de conformidad
con el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020.

f. Cuando los socios titulares (directa o indirectamente)
de, al menos, el 5% del capital o los administradores
hayan sido condenados por sentencia firme por alguno
de los delitos que se indican a continuación como cau-
sas de exclusión del régimen.

Además, no se podrán acoger a los beneficios de la
norma las empresas emergentes fundadas o dirigidas
por sí o por persona interpuesta, (i) que no estén al co-
rriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad So-
cial, (ii) que hayan sido condenadas por sentencia firme
por administración desleal, insolvencia punible, delitos so-
cietarios, delitos de blanqueo o financiación del terro-
rismo, delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad
Social, delitos de prevaricación, cohecho, tráfico de
influencias, malversación de caudales públicos, fraudes y
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No inclusión de un premio de lotería en una

liquidación de gananciales. (Sentencia del TS de 5

de octubre de 2022. Sala de lo Civil. Recurso de

casación 175/2020)

Se plantea en este recurso la procedencia de la
acc ión de ad ic ión o complemento de
una liquidación de gananciales en un caso en el
que seomitió incluir en el inventario del convenio
regulador el dinero procedente del premio de
lotería cobrado por el marido y cuya existencia
era conocidapor la esposa. El Juzgadodesestimó
la demanda al apreciar renuncia tácita y
actuación contra los propios actos por parte de
la esposa que ejercita la acción de adición o
complemento. La Audiencia Provincial estimó el
recurso de apelación de la exesposa y estimó su
demanda. Recurre en casación el exmarido y su
recurso es estimado.

El art. 1351 CC, que atribuye carácter ganancial a
las ganancias del juego obtenidas por cualquiera
de los cónyuges. No se ha invocado por la
demandante que la omisión del dinero resultara
de su ocultación dolosa o fraudulenta por parte
del demandado, ni tampoco que la omisión
determinaraun consentimiento viciadopor error
sustancial que permitiera la anulación de la
liquidación conforme a las reglas generales de
invalidez de los negocios jurídicos. Se parte, por
el contrario, de una liquidación válida y eficaz,
cuyos efectos se quieren mantener, pero
completándola o adicionándola conel dinero que
sediceomitido. Laprocedencia del complemento
o adición de la partición (y de la liquidación de
gananciales) estará en función de las
circunstancias que concurran, tales como si fue

la voluntad de las partes realizar una liquidación
por entero de la sociedad de gananciales o por
el contrario meramente parcial, o si las partes
ignoraban la existencia de los bienes omitidos o,
por el contrario, conocían su existencia y no los
incluyerona sabiendas. Si los cónyugeshubieran
queridohacer una liquidaciónmeramenteparcial
podríanposteriormente llevara cabounadivisión
del bien que permanece en comunidad.

Si la liquidación se contempla por los cónyuges
como total, de todos los bienes que integran la
sociedad, lameraomisióndeunbienganancial en
la liquidaciónnocomportaporsí sola laatribución
al bien de carácter privativo si no manifiestan
otra cosa las partes. La omisión de un bien
ganancial tampoco implica necesariamente una
renuncia al ejercicio de las acciones o derechos
quecorrespondan, ysinohayrenuncia, procedería
el complemento o adición de la liquidación. Si
bien la renuncia ha de ser clara, terminante e
inequívoca, también puede ser tácita, por lo que
noprocedeelcomplementooadicióndelapartición
cuando, conociendo la existencia de bienes que
no se incluyen en el inventario, los interesados
manifiestan, mediante una cláusula de cierre
incluida en el convenio regulador, que dan por
finiquitada la liquidación y se dan por pagados
con las adjudicaciones efectuadas. En tal caso
cabe apreciar una renuncia a las acciones que
pudieran corresponder frente al partícipe que
tenía en su poder el bien que no se incluyó en la
liquidación, a sabiendas de su existencia, de
modo que el ejercicio de la acción cuatro años
después de la liquidación resulta contrario a las
exigencias de la buena fe y a la doctrina de
los actos propios.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS

exacciones ilegales o delitos urbanísticos, que hayan sido
condenadas a la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones; o (iii) que hayan perdido la posibilidad de
contratar con la Administración.

Por otro lado, la norma establece que, si el notario que
autorice la escritura o el registrador mercantil o respon-
sable del Registro de cooperativas entienden que la so-
ciedad ha sido constituida en fraude de Ley, informarán
de ello a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe
pública y a la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(comunicando ese traslado de información al interesado).
Conforme a ello, se puede entender que las sociedades
constituidas en fraude de Ley tampoco podrán acceder
a los beneficios de la norma.

La ley regula en detalle el procedimiento para que la
Empresa Nacional de Innovación SME, S.A. valide el
cumplimiento de los requisitos para ser considerada
empresa emergente y para su obligatoria inscripción en el
Registro Mercantil o en el Registro de Cooperativas, según
corresponda.

INCENTIVOS FISCALES Y LABORALES

En esta ley se regulan diversos incentivos tributarios para
las denominadas "empresas emergentes" y sus inverso-
res y trabajadores, así se flexibiliza el régimen especial de
trabajadores desplazados a territorio español, se mejora
el tratamiento fiscal del denominado “carried interest”
derivado de la gestión de entidades de capital riesgo y se
establece la nueva regulación de la obligación de di-
vulgación de la información del Impuesto sobre Socie-
dades.

En el ámbito laboral, se establece una bonificación de
cuotas para trabajadores autónomos de empresas
emergentes en situación de pluriactividad, y medidas
para atraer y retener el talento extranjero: Teletrabajo
internacional.

De las medidas recogidas en la Ley de Startups, cabe
destacar las siguientes:
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NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Calendario Oficial de Ferias Comerciales Internacionales del año 2023

Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría de Estado de
Comercio, por la que se aprueba el Calendario Oficial de Ferias
Comerciales Internacionales del año 2023.
(BOE, 29-12-2022)

Publicada la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año

2023

Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2023.
(BOE, 24-12-2022)

Aprobada la Ley de fomento del ecosistema de las empresas

emergentes Ley de “Startups”

Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las
empresas emergentes.
(BOE, 22-12-2022)

Se declara inhábil procesalmente el período navideño que media entre

los días 24 de diciembre y 6 de enero de cada año judicial

LeyOrgánica14/2022,de22dediciembre,de transposicióndedirectivas
europeas y otras disposiciones para la adaptación de la legislación
penal al ordenamiento de la Unión Europea, y reforma de los delitos
contra la integridad moral, desórdenes públicos y contrabando de
armas de doble uso.
(BOE, 23-12-2022)

Reforma del Código penal que elimina la sedición y rebaja la

malversación sin ánimo de lucro

LeyOrgánica14/2022,de22dediciembre,de transposicióndedirectivas
europeas y otras disposiciones para la adaptación de la legislación
penal al ordenamiento de la Unión Europea, y reforma de los delitos
contra la integridad moral, desórdenes públicos y contrabando de
armas de doble uso.
(BOE, 23-12-2022)

Se aprueba la prórroga de las medidas de adaptación a la salida del

Reino Unido de la UE

Orden PCM/1237/2022, de 15 de diciembre, por la que se publica el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de diciembre de 2022, por el
que se prorrogan las medidas contenidas en el artículo 10 del Real
Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan
medidas de adaptación a la situación de Estado Tercero del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la finalización del
periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de
la Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 2020.
(BOE, 16-12-2022)

Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad

Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento Europeo y del Consejo de
14 de diciembre de 2022 por la que se modifican el Reglamento (UE)
n.o 537/2014, la Directiva 2004/109/CE, la Directiva 2006/43/CE y la
Directiva 2013/34/UE, por lo que respecta a la presentación de
información sobre sostenibilidad por parte de las empresas (Texto
pertinente a efectos del EEE)
(DOUE, 16-12-2022)

Calendario de días inhábiles en el ámbito de la Administración General

del Estado para el año 2023

Resolución de 1 de diciembre de 2022, de la Secretaría de Estado de
Función Pública, por la que se establece a efectos de cómputo de
plazos, el calendariodedías inhábilesenel ámbitode laAdministración
General del Estado para el año 2023.
(BOE, 16-12-2022)

Regulación de las declaraciones de movimientos de medios de pago en

el ámbito de la prevención del blanqueo de capitales y de la

financiación del terrorismo

Orden ETD/1217/2022, de 29 de noviembre, por la que se regulan las
declaraciones de movimientos de medios de pago en el ámbito de la
prevencióndelblanqueodecapitalesyde la financiacióndel terrorismo.
(BOE, 08-12-2022)

• Se califican como rendimientos del trabajo las primas
que cobran los inversores profesionales o corporativos
de fondos de inversión cuando sus inversiones generan
beneficios («carried interest»), el 50% de dicho importe
deberá integrarse en el IRPF y el 50% restante estará
bonificado;

• se bonifica el 100% de la cuota mínima general de autó-
nomos para los trabajadores que sean autónomos por
razón de su dedicación a una Empresa Emergente, y
continúen siendo trabajadores por cuenta ajena;

• se amplía el ámbito de aplicación del régimen especial
de trabajadores desplazados a territorio español (co-
nocido como la «Ley Beckham») y se flexibilizan los mo-
tivos del traslado que dan derecho a la aplicación de
dicho régimen;

• se reduce el tipo impositivo del Impuesto sobre Socie-
dades del 25% al 15% para Empresas Emergentes
durante cuatro periodos impositivos y se introduce la
posibilidad de aplazar el pago de la deuda tributaria de
dicho impuesto durante los dos primeros ejercicios con
dispensa de garantías e intereses de demora y
exención de la obligación de efectuar pagos fraccio-
nados;

• se da mayor facilidad a la estancia y permanencia en
España en diversos supuestos por razones de interés
económico;

• se regula el régimen de los teletrabajadores de carác-
ter internacional;
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¿CÓMOSE CONTABILIZA LA
AYUDADEL BONOKIT DIGITAL?

Para su adecuado registro contable, deberemos
aplicar la Norma de Registro y Valoración 18.ª del
Plan General de Contabilidad de Pequeñas y

Medianas Empresas y los criterios contables específicos
para microempresas, aprobado por el Real Decreto
1515/2007, que indica que las subvenciones recibidas no
reintegrables otorgadas por terceros distintos a los so-
cios o propietarios se contabilizarán inicialmente, con ca-
rácter general, como ingresos directamente imputados al
patrimonio neto y se reconocerán en la cuenta de pérdi-
das y ganancias como ingresos sobre una base sis-
temática y racional de forma correlacionada con los ga-
stos derivados de la subvención.

Una característica de este tipo de ayudas es que los be-
neficiarios de la subvención no reciben directamente el
importe concedido mediante el bono kit digital, sino que
se tiene que producir la cesión del derecho de cobro de la
misma a los agentes digitalizadores, ya sea de forma
parcial o total y en función de la cuantía aprobada y el
precio de la solución digital, reduciéndose paralelamente
el importe a pagar a los proveedores, por lo que la cance-
lación de la cuenta de Hacienda Pública deudora por sub-
venciones concedidas no se realizará, obviamente, con
cargo a cuentas de tesorería como suele ser habitual, sino
directamente contra las propias cuentas de proveedores
o acreedores que se hayan utilizado para el registro
contable de las adquisiciones de las correspondientes
soluciones digitales. No obstante, una vez emitida la fac-
tura, el beneficiario sí tendrá que abonar el IVA corres-
pondiente al proveedor o acreedor, puesto que los
impuestos no se incluyen en el importe subvencionado.

LA CONTABILIZACIÓNDEL BONOKIT DIGITAL

Su registro contable dependerá, naturalmente, del tipo
de soluciones digitales ofrecidas que pueden ser sub-
vencionadas en función de las necesidades específicas de
cada empresa solicitante. Así, tenemos o bien la adqui-
sición de un software específico que, según las caracterís-
ticas, deberá registrarse como un inmovilizado sujeto a
amortización, como también la contratación de determi-
nados servicios complementarios cuyo registro será el de
un gasto directamente imputable a la cuenta de pérdidas
y ganancias del ejercicio. En otras palabras, la imputación
a la cuenta de pérdidas y ganancias de la subvención que
supone el bono kit digital dependerá, como para cualquier
otra subvención, del tipo de soluciones concretas que la
empresa en cuestión precise adquirir y de su utilización
temporal.

Por tanto, cuando se trate de servicios recibidos regis-
trados como gasto del ejercicio la subvención se imputará
como ingresos en el mismo ejercicio en el que se de-
venguen los gastos subvencionados. En cambio, si se
trata de adquisición de inmovilizado, la subvención se
imputará como ingresos de cada ejercicio en proporción
a la dotación a la amortización efectuada en cada perio-
do o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, co-
rrección valorativa por deterioro o baja en balance por
cualquier otro motivo.

VEÁMOSLO EN FORMADE EJEMPLO

Una PYME con forma jurídica de sociedad limitada, solicita
una subvención dentro del programa bono kit digital por
un importe de 10.000 euros. Su vida útil se estima en 5
años. La subvención le es concedida, y en el ejercicio de la
concesión adquiere material informático, software, para
abrir mercado digital de sus productos. El precio de dicho
material es de 7.500 euros. También contrata un servicio
anual de gestión en la web por un precio de 2.500 euros
anuales.

El registro contable de todo lo anterior sería:

Por la concesión de parte del bono kit digital, corres-
pondiente al software:

Por la adquisición del material informático:

Por la cesión del crédito al proveedor:

AR
TÍC
UL
O

El programa kit digital consiste en una ayuda económica que debes destinar a una o varias soluciones digitales
de las ofrecidas por los agentes digitalizadores dentro de su amplio catálogo. Por tanto, se trata de una sub-
vención no reintegrable y como tal debe contabilizarse.

N.º Cta. Título Cargo Abono

4708 Hda. Pública, deudora por
subvenciones concedidas

7.500

130 Subvenciones oficiales de capital 7.500

N.º Cta. Título Cargo Abono

206 Aplicaciones informáticas 7.500

472 Hacienda pública, IVA soportado 1.575

400 Proveedores 7.500

572 Bancos c/c 1.575
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Por la contratación y pago en el ejercicio corriente de la
gestión de la web:

Por la concesión del resto del bono kit digital:

Nuevamente, por la cesión del crédito al acreedor:

Finalmente, por la imputación de la subvención en capital
a resultados del ejercicio (prescindimos del obvio registro
de la amortización del software):

Recordemos dos cuestiones importantes en lo referente
a la propuesta de asientos que se han planteado. La pri-
mera es que hemos prescindido de las cuentas de los
grupos 8 y 9 puesto que estamos aplicando el PGC de
PYMES que, por simplicidad y como ya sabemos, no tiene
previstos dichos grupos y las anotaciones se efectúan di-
rectamente en cuentas del grupo 13 sin pasar previamen-
te por los referidos grupos 8 y 9.

La segunda es que, a pesar de lo indicado en la cuestión
anterior, las partes Cuarta y Quinta tanto del PGC como
del PGC de PYMES, referentes al cuadro de cuentas y las
definiciones y relaciones contables respectivamente, no
son, en general, de estricto obligado cumplimiento siemp-
re que ello no vaya en detrimento del contenido de la
tercera parte, dedicada como sabemos a las cuentas
anuales, que sí es de obligado cumplimiento. Por tanto,
aunque se trate de una PYME, podría decidir, por ejemplo,
utilizar las cuentas referidas de los grupos 8 y 9 sin que
por ello se incumpliera la normativa contable.

N.º Cta. Título Cargo Abono

400 Proveedores 7.500

4708 Hda. Pública, deudora por
subvenciones concedidas

7.500

N.º Cta. Título Cargo Abono

629 Otros servicios 2.500

472 Hacienda pública, IVA soportado 525

572 Bancos c/c 525

410 Acreedores por prestación de
servicios

2.500

N.º Cta. Título Cargo Abono

4708 Hda. Pública, deudora por
subvenciones concedidas

2.500

740 Subvenciones oficiales a la
explotación

2.500

N.º Cta. Título Cargo Abono

410 Acreedores por prestación de
servicios

2.500

4708 Hda. Pública, deudora por
subvenciones concedidas

2.500

N.º Cta. Título Cargo Abono

746 Subvenciones, de capital
transferidas al resultado del
ejercicio

1.500

130 Subvenciones oficiales de capital
(7.500 ÷ 5 años)

1.500








